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Dentro de la causa signada con el No. 006-012-013-2018-TCE (acumulada), se ha dictado lo que

a continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de abril de 2018.-

Las 16h00.- VISTOS: Agréguese al expediente el escrito presentado por el Ab. Patricio del Pozo

Fierro, a nombre y representación del Ab. Eduardo del Pozo Fierro, ingresado en la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral el 16 de abril de 2018 a las 13h08 en tres (3)

originales, constante en una foja cada uno, por el cual solicita copias certificada del escrito de

apelación presentado por el señor Felipe Ogaz Oviedo. ANTECEDENTES: 1) El 12 de abril de

2018, a las 20h32 el señor Felipe Ogaz Oviedo interpuso Recurso de Apelación para ante el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la sentencia dictada el 2 de abril de 2018,

a las 16h10 por el Dr Patricio Baca Mancheno, Juez Principal y Presidente del Tribunal

Contencioso Electoral. 2) Mediante auto dictado el 13 de abril de 2018, a las 16h30 el Dr

Patricio Baca Mancheno, concede el recurso y ordena remitir el expediente a Secretaría General

para que proceda conforme corresponda. 3) El 16 de abril de 2018 mediante oficio No. 039-
PRE-TCE-SPH-2018 la Secretaria Relatora Ab. Sandra Pinto Hormaza remitió a la Secretaria

General del Tribunal Contencioso Electoral el expediente de la causa No. 006-012-013-2018-

TCE (acumulada). 4) El 16 de abril de 2018 se realiza el resorteo de la causa No. 006-012-013-

2018-TCE (acumulada), correspondiéndole la sustanciación en segunda instancia al Dr Miguel

Pérez Astudillo Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral, conforme la razón sentada por

la Ab. Ivonne Coloma Peralta Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, la cual obra

del expediente (fs. 1267). 5) La causa es ingresada en el Despacho del Juez Sustanciador el 16

de abril de 2018 a las 17h00, en trece (13) cuerpos con mil doscientas setenta y un (1271) fojas.

Con estos antecedentes en atención a lo dispuesto en los artículos 76 y 221 de la Constitución

de la República del Ecuador; 72 inciso cuarto y 278 inciso tercero de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y en aplicación

a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral en mi calidad de Juez Sustanciador ADMITO A TRÁMITE el presente

recurso de apelación y dispongo: PRIMERO.- Convóquese, a través de la Secretaría General del

Tribunal, a las señoras Juezas Suplentes toda vez que: i) El Dr Patricio Baca Mancheno, por

haber sustanciado en primera instancia se encuentra legalmente impedido para conocer y

resolver la presente causa; y, II) El Dr Vicente Cárdenas Cedillo quien por Resolución del Pleno

J cs tic ¡ci c ti e c2 ra fl tizo cJe r1 ocra da

IflSX:(flYE0O2,flI-9rO



rce
iGUNt CONTOICIOSÓ
tLLCTQfi& tt CVADOP

fc’ Fçn;,dor

01 (iSA No, OO6-012-OI3-2018-TCE (‘acumuh,da)

fue aceptada la recusación dentro de la causa No. OO6-2018-TCE. SEGUNDO.- Se dispone que

por Secretaría General se remita para conocimiento y análisis de las señoras juezas y jueces que
conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro de la causa No.

006-012-013-2018-TCE (acumulada), en formato digital. TERCERO.- Notifíquese con el

contenido del presente auto: 1) Al accionante en las direcciones electrónicas y casilla

contencioso electoral asignada para el efecto. 2) Al abogado Eduardo del Pozo Fierro, doctor

Pedro Freire López y licenciado Eddy Sánchez Cuenca, Vicealcalde y Concejales del Distrito

Metropolitano de Quito, respectivamente, así como a sus abogados defensores en las

direcciones electrónicas señaladas y casillas contencioso electorales asignadas; y, 3) Al amparo

de lo dispuesto en el artículo 247 deI Código de la Democracia, notifíquese a la Presidenta del

Consejo Nacional Electoral. CUARTO.- Atendiendo lo solicitado por el Ab. Eduardo del Pozo

Fierro, por Secretaría General de este Tribunal confiérase las copias certificadas conforme lo

solicita. QUINTO.- Actúe la Ab. Ivonne Coloma Peralta, Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral. SEXTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional

www.tce.gob.ec.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE .-“ F.) Dr Miguel Pérez Astudillo, JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.
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